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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintisiete de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00054-00 

Demandante: JOSÉ ABRAHAM ORELLANA TERÁN C.I. N° 27.524.551 

Demandado: EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES NARVÁEZ 

S.A.S NIT N° 900.687.445-7, DUBERNEY DE JESÚS 

GIRALDO CC N° 6.433.321, JOHN JAUMER GIRALDO 

MURILLO CC N° 14.639.751 Y COMPAÑÍA ASEGURADORA 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NIT N° 

860.028.415 

 

Habiéndose allegado escrito de subsanación de la demanda en 
referencia presentada por JOSÉ ABRAHAM ORELLANA TERÁN, a través 

de apoderado judicial; el despacho procede a realizar el correspondiente 
estudio y observa que la parte actora No dio efectivo cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2 del auto inadmisorio; por cuanto no allegó el 

salvoconducto  de permanencia en este país, VIGENTE, pues como bien se 
mencionó en dicho auto, el aportado feneció en fecha 07 de noviembre de 
2021 y si bien es cierto arrimó prueba de encontrarse en trámite el mentado 

procedimiento ante el Registro Único de Migrantes Venezolanos, también lo 
es que únicamente adelantó el registro previo en fecha 09 de mayo de 2022, 

una vez incoada la demanda; por ende, a la fecha no se puede tener certeza 
de su concesión por parte de la oficina competente, luego mal haría esta 
falladora en dar trámite a la presente acción sin mediar claridad sobre la 

regularización migratoria del demandante que lo faculte para activar el 
aparato jurisdiccional frente al asunto bajo examen; no cumpliéndose los 
requisitos establecidos en el numeral 2 del Art. 84 del C.G. del P., en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 53 y 85 de la norma en cita. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con el Art. 90 del C.G. del P. 
al despacho no le queda otra salida que proceder a rechazar la misma; por 

ende, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte 
motiva. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 033  
Hoy: 31- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar la entrega de la demanda y de 

los anexos a la parte interesada, como quiera que fueron presentados a 
través de medio digital. 

TERCERO: Háganse las anotaciones de la actuación en el libro 

respectivo.  

 

 NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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